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"POR ilIEDIO DE I.A CUAL SE IIIPOÍ{E UNA IIED¡DA FREVENTIVA DE SUSPENSION DE OBRA.

PROYECTO O ACTIVIDAD Y SE DICTAI'I OTRAS DISPOSICIONES"

LA DIRECTon¡ GENEML ENcARcaADA DE LA coRpon¡c¡ón ¡uróNorrm REGIoNAL DE LA
GUAJIRA - CORPOGUAJIM, en uso de sus facultales legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modifnado por la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974,1753 de 1994, 541 de
1994, 1594 de 1984, 948 de 1995, 2041 de 2014, 1076 de 2015, ley 1333 de 2009 y demtu normas

concordantes, y

CONSIDEMI'IDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento
y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean desgo y/o amenaza al medio ambiente en
general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de 1993.

Que en atención a llamada telefónica anónima informaron a esta Corporación, sobre la tala que
presuntamente ocasionó la empresa MOVISTAR COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP en

el conegimiento de Palomino en jurisdicción del Munici$o de Dibulla - La Guaiira, para el montaje
de una antena.

Que funcionarios de esta entidad realízaron visíta de inspección ocular al sitio de interés constatando
lo plasmado en el informe tecnico con rdicado No 20163300168113 de fecha 25 de Mayo de 2016,
en los siguientes términos:

H dla 24 de Mayo de 2016, en atención d aswto nos desplazamos al conegimiento de
Palonino donde veriñcamos evidencias de ta tala, en una fnnla de unos cinu (5) metos de

ancho W fio netros Ercxímadamente de tongíhtd, el número de árbles talados del hsque
natural supera los ve¡nte (20) ¡ndMduos con aftura que oscilan ente 7 y 25 metrre.

Entre las especíes faladas se lqnnn ktattifrar la siguíentx:

. Guamo (nga spuría)

. Balso(Ochrcmapynmidale)

. Alnacigo(Burcerasimaruba)
t Guarunn(Cecrop¡aoúucífolia)
o Morílo(Macluntinctoria)
. Gufuirno(Guazunaulmifolia)

Tanbién se ohservó en el ilea nateríal de oonstucción a:npído, infraestructura de hieno
pan el montale de la tone de la antena, !É"ff,onaltaü€rjando en la preparaclón del material de
construcción y una guaya ertendida a cierta ñtra por donde se desplaza tna camtcha con
materíal de canstucción qn requiere la inshlarión de las üases de ta artena que está
ínstalando Ia anpresa MOVíSIAR COLOMBIATELECOMUNICACTONES SA ESP.

0BSERyAC'óil.
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Ev¡dencias de te hte rwlii.#'da pera el noüeie de le anÚna

8:¿fi#t; J:r'Ji,f ,?:,yyi*!*.t0. 
de patomino 

iurísdiccíón det Muntcípio de Dibutta- ta
coí.a¡,íaíÁ-rü?;3';iíitrf ¿í#É{,!#{i:!f:,;i;,:,,8íi# jlj#NIj,;:#
sanper pan etmontaje oe una antáii, iá'áiaiye, siguiente:

-Suspender de inn
co ta uá t a ;;';"#iÍff''!3'om'fr !t,. H::1' 

t"' empresa teterónba M ov t srAR

tr'f ':'Í:"ff i#;s"*;;;:;"; 
j;;'il#;'i;:;trffi fl i#[:ff r#;;:Y';;W'tr

coNstDERActores ¿uRfo¡cAs DE LA coRpoR¡clón

Que dentro de ras consideraciones jurídicas aprbabb n.Tl*'g:':r,€ste despacho se fundamenta en ras$ir#Tffi,.*ilrden 
consürucior;r, hsáiñ,iü;.ñ#r, para ra adopcón de ras oec¡s¡,ones que en esre

rtJ'#,'r'$'r1:r$"Jili'Jl':'llP!.-t'rítha cobmbian, 
TFb]:l,111 es leber der esrado proteser ra

educac¡ón para er rogro oe estl:?l*. 
to*"tr las áreas de especiá irportrnriá .-.-árogim y romentar ra

Gla.,tot!-¡S
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El Artículo g0 señala ta obligmión del estado de planificar el manejo y aproveciamiento de los recursos

naturales, para garantizar su desanollo sostenible, su conservación, restauración o sustttución, Además,

deberá prevenir-y controlar los factores de deterioro ambbntal, imponer las sanclones legales y exigk la

reparación de los daños causados.

eue el artícufo 102 def Decreto Ley 2811 de 1974, establece que 'Quien pretenda conúuir obras que ocupen

al cauce de una coñente o defrsito de qua, debrá solic¡tat autarizxiÓn'.

Que el articulo 2.2.3.2,12.1de1 Decreto 1076 de 2015, ',Por múio dél cual se exptde el Dweto (tnin

Regtarneñarto del Secfor Ambiente y Desanollo Sosfeniü/e'establece que la construcción de obras que

ocrlpen et cauce de una coniente o deposito de qua requíere autorizaciÓn, que se otoqaÉ en las

condiciones que estabhzca la autoridad ambiental'

eue el articulo 4 de la ley 1333 de 2009, señala que las sanciones administrativ6 en materia ambiental

t¡enen una función prevenüva, conectiva y compensatoria, para garanl¡zar la efectividad de los principios y

fines previstos en la Constitución, los Tratados Intemmionales, la ley y el Reglamento'

Que de conformidad con el artículo primero de la ley 1333 de 2009, el estado es el ütular de la potestad

sanclonatoria en materia ambiental y la ejerce sin perlu¡cio de las competencias legales de otras autoridades

a través de las Corporaciones AutÓnomas Regionales.

Dentro del procedimiento sancionatorio ambiental, se encuentra contemplada la imposición de medidas

preventivas como un mecanismo que tiene por objeto 'Fewnir o impdir la ocunench de un hecho, la

rediz*i5n d,e una mlivbad o la existercia de una stttrlÓn qu€ atente contra el rnedb ambienb, los recunos

naturales, el paisaie o la salud humana*. Así misnn, se enfatiza que ést6 son de ejecución inmediata, tienen

carácter prevenüvo y transitorio y se aplicarán sin peduicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Flnalmente, se señala que surten efectos inmediatos y que contra ellas no procede recurso alguno (Ley

1333 de 2009, Arts. 12y32).

La suspensión de obra, proyecto o mtivldd se encuentra consagrada en el articuh 39 de la Ley en

mención, como uno de los tipos de medida preventiva qr.p la autoridad ambiental podrá imponer; al

respecto, el artículo 39 dispone que ésk "consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que fijará

la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse

daño o peligro a los recursos natunales, al mettio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya

iniciado sin contar con la licerEia ambiental, pemiso, concsión o autorizaciÓn o cuando se incumplan hs
términos, condhiones y obligaciones es{ablecidas en las mism6 (..,)".

Frente al principio de proporcionalidad que la autoridad administrativa amblental debe contemplar en

la imposición de esla clase de medidas, la Corte Constitucional, en la sentencia 703 de 2010,

dispuso lo siguiente:

.(...) En todo caso, las consecuensas grarcsas y esticfivas de lB medidas preventlvas que q, la prffia
conducen a la suspenslón del régimen juridl@ $icFiile en oondrronas namabs, hawt itúis0Ér,saile que la

vduaclón fundada que antwúe a su úopck5n se le agrquen algunos llmftes gue en términos generales, al
menos procuren dotar a la meüda adoptada de dimensiones adecuadas qre eú1telt la exagenñn, el

desbordarnlenta o ta arb'bariedad. Tdes límftes consisfen en Ia transltorledad de la medida (aft 32) y el
pnnc¡Na de popffinklú, arya ñxfn rn N* w aW a F chse y d r'ÑN de ñtry advatido, mtno
quiem que lre nndklx defrur rcspn&r a cña lipo de fesgo, pues fl?rc h ha señalú la dodrina, 'detÉ

exisüruna ¡azonable prqorciónwte h mqnlfrñ e imi¡prniadd rteryqiur-se duúeftey la intefFilcad &la
rnedldw qw se aúptut (...)".

Por consigu¡ente, esta frrporación impondrá a la Empresa MOVISTAR COLOMBIA

TELECOMUNTCACIONES SA ESP, ldentif¡cda con el N.l.T. 830, 122.566-1, una medida preventiva de

suspensión de obra o actividad referente al montaje de una antena por la tala de aproximadamente de

veinte (20) ¡nd¡v¡duos con alturas que oscilan entre 7 y 25 metms, en una franja de unos cinco (5) meüos de

gr¡, 7 llo 12 - ?5
Írr.corÍú¡||¡lir¡.!ou.co



Corpogruoiiro *0, ,, o

ancho por 100 metros, .n rt rjgylgnrq coordenadas geográficas: 1r. 14'37, N 73. n,2o,w, hasta tantono se verifique en detalle en campo el número otal iJároo¡es- taroü i u¡or*-r rienor intervenida, seestablezcan las sanc¡ones por toi canos *clonroü Y se fiien las debtdas compensacbnes por losmpactos ocmionados al ecosistema.

Al respecto, es pertinente:_nlitirqi que er incumprimiento de ros requerimientos que surgen conocasiÓn de las actividades de. seguimiónto y contlol realizdas poresta corporaclón, s€ constituye en una

Itff,:: :::*jr_Tbt:$l_11" o,r¡eog sér orto oe"ia rmposicion ¿" ,rá *.iüri prevent¡va, entre tu,

::*,T.',ix':lR5 j::"Tr::Lri:.b::Tt'r'¡ileñ'ier,ñffi

Que en razón y mérito de lo anterionrEnte expuesto la Directora General Encargada de coRpoGUAJlM,

RESUELVE:

mrlculo PRlltlERo: 
.. . - 

lTlgner a la Emprcsa MovrsrAR coLoMBtA TELEcoMUNlcActoNEs
sA EsP. ldentificada con el N.l'T. gjo. tz,soot,'la medida prevenüva consistente en Ia suspensión deobra o acüvidad referente al 

.montaje de u¡a antena por la' tala oe aproxrroár.nte oe veinte (20)
individuos con altur* que oscilan 

9nt1e 7 y 25 nptros, eh una franja oe unos .¡rro t¡l metros de ancho por
100.met¡os, en.elCorregimiento de Palom¡no - Jurisdtcclón oerrtluniitpio-oJoirrilrl- La Gua¡ira, tn ias
s¡gu,ientes coordenadas geográficx:11' 14'31' N - 23.39'20" lM, s"gi,n ras,áoüiexpuestas en ra parte
motiva del presente eto adminishativo.

PARAGRAFO PRll,lERo La rnedída prevenfva impuesta en et presente &to admin¡strativo es de
ejecuciÓn inmediala, tiene carÉrter prevenüvo y transitorb, súrte efectos inmediatos y se aplican sin perjuicios
de las sanciones a gue hubíese lugar.

PARAGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento total o parciat a ta medida preventiva impuesta en
presente acto administrat¡rc; seÉ causalde agnavación de la responsabilidad en máteria amb¡ental.

presente artículo se mantendrá hasta que la Empresa MovtsTAR coLoMBlA TELEcoMUNtcActoNEs sA
ESP.' d¡l¡gencie y obtenga los permisos y/o autorizeiorcs conespondlentes, que se requieren para la
constnrcción de la obra aludída, de conformidad con lo establec¡rjo en ia ley ffies oe zoos.

ARTÍCULO SEGUNDO: La medida preventiva de suspensión de las activklades enumeradas en el

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Gorporación
qolullggl.elgntenido det pfesente acb administraüvo al Representante Legal de la Empresa ¡,tovlstnR
coLoMBlA TELEcoMUNlcActoNEs s.A. E.s.p, o a su apo¿era¿o oe¡¡oaniente constituido.

ARTICULO CUARTO: Comunicarelcontenido delpresente trto adminisfativo a la procuraduría
Judlcial, Ambiental y Agraria para su conocimienb y fines pertinentes, según b establecido en el articuh 56
de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO QUINTO: Envíese mpia al Grupo de Evaluación, Cont¡ol y Monitoreo Ambbntal de
CORPOGUAJIM para su información y fines pertlnentes.

ARTíCuLO SEXIO: ofíciese y envíese copia de esta provittencia a la autoridades civites y de
policía del Municipio de Dibulla - La GuaJira, pan el cumplimiento estricto de lo ordenado en este acto
administrativo.

ARTIGULO SEPTIilO: Publicar el contenido del presente mto administrativo en la pag WEB de
esta Corporación, de conformidad con lo d¡spuesto por el incbo segundo del articulo 70 de la ley ggle 1993.

Grs,7 Io l2 - 2E
Írw.corpogu4¡r¡.!oü co

Rhü¡oñr - Golombir.



So t z'r ¿
-¡Corpoguojiro

ARTICULO OCTAVO: Contra lo establecido en el pr€sente acto dministrativo no procede
recurso según lo consagra el articulo 32 de la Ley 1333 de 2019.

ARTICULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte
efectos a partir de su comunh*ión. La constancia del envío se anexará al e\pedlente,

COfIIUNIQUESE, PUBüQIJESE Y CI1ÍIIPLASE

Dada en Riohmha, Capltal del atos r1'6 JIJN 2010

Proyecb: A. licndoza
R6visó: F. MBBy
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